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SEÑOR ADMINISTRADOR PROVINCIAL: 
 
            
 En las pre sentes actuaciones, el Sr. 

 DNI Nº , presidente del directorio de  
 en representación de dicha firma, con 

patrocinio letra do d e los Dre s.  e    
interpone a fs. 711/737 recurso de reconsideración contra  la Resolución Nº 
26-8/2020 de la Administración Regional Santa Fe (fs. 692/698), por la cual 
se dispuso cerrar sumario oportunamente instru ido por pre suntas in fracciones 
en el cu mplimiento de  la s obligacio nes fiscales y d e terminara ajustes  
impositivos en concepto d e Impuesto de Sellos con más los a ccesorios d e 
Ley, por los períodos allí indicados.  
  Posteriormente, en fecha 02/08/2021, el 
Sr. , DNI , po r derech o propio,  
interpone a fs. 761/788, recurso de reconsideración contra los términos de la  
Resolución Nº 238-9/21 de la Administración Regional Santa Fe, cuya copia  
obra a fs. 742 /750, que le e xtendiera la respon sabilidad solidar ia po r las  
acreencias reclamadas. 
  Por su p arte, a fs. 804/825, la Sra.  

, DNI  y el Sr. , DNI 
 repre sentados p or los Dr es.  e  

 según pod er esp ecial obrante a  fs. 602/606, in terponen re curso de 
reconsideración cont ra la Resolución N º  pre citada, media nte la  
cual se les determinó la responsabilidad solidaria respectiva.  
  
 A fs. 91 0/912 se  expidió la Dire cción de  
Asesoramiento Fiscal de la Admin istración Re gional Santa Fe, mediante 
Informe Nº , no h aciendo lugar a lo s recursos de reconsideración 
planteados.  
 
   Analizadas que fueran la s presen tes 
actuaciones, se pue de observar que el re medio procesal obrante fs. 711/737 
ha sido interpuesto p or la firm a en legal tiempo y fo rma, según lo estipu la el 
artículo 119 del Cód igo Fiscal vigente (t. o. 2014 y modifica torias) por lo que  
resulta admisible, atento a ello , a continuación se procederá a dar tratamiento 
a dicha impugnación.   
 
    La firma recurrente solicit a se revoque por 
contrario imper io la Resolución N° , d ejando s in ef ecto l as 
liquidaciones de deuda que se le reclaman. 
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  En el desa rrollo introductorio la  recurrente, solicita vista y 
suspensión de plazos como medida previa a la deducción subsidiaria del recurso 
de reconsideración, haciendo expresa salvedad de que, ante la eventualidad de 
que e sta p rimera v ía i mpugnatoria e n s ubsidio f uere d esatendida, d ebe 
interpretarse que la misma contiene también los remedios recursivos previstos 
en el artículo 120 y siguientes, por los conductos allí previstos.  
 
   - En p rimer lu gar, exp one com o aclaraciones 
preliminares lo siguiente:  
 
  Manifiesta que la d eterminación de oficio no so lo result a 
infundada e ilegítima sino que resulta contrad ictoria, habiéndo se apoyad o 
insuficientemente en los antecedentes del caso. 
  
  Considera que esta API se ha a partado de los pre cedentes 
doctrinarios y jurisprudencia les respecto a la interp retación de institutos como 
ser: - el a lcance que  ha de a signársele a  la prescripción co mo me canismo 
extintivo de las obligaciones fiscales, - cuál es la correcta acepción que ha de 
procurársele al ele mento n ormativo del tipo fiscal, cuan do re fiere a lo s 
mayores valores de contratación o el cariz orgánico de la instantaneidad 
en Impuesto de Sellos.  
 
  Sostiene q ue el único instrum ento sobre el cual se está  
indagando la base imponible del Impuesto de Sellos, data del año 2010, sin que 
se hubiere n detecta do ni infe rido ot ros nuevos o  distint os instrumentos d e 
causa o fecha posterior a aquel momento. 
 
  Arguye que no existe ningún análisis a efectos de 
considerar viva la pretensión creditoria, expresando que la fiscalización se inició 
en el año 2018 habiendo transcurrido el término de prescripción quinquenal que 
estipula la ley fiscal.  
 
  Expresa q ue si por vía de hipótesis se concibiese l a 
existencia de un incremento en el precio que hubiese legitimado la reclamación 
de una d iferencia a favor del fisco, por un incremento en la base imponible a 
partir del año 2015, la cau sa fuente en  materia obligacional para sostener el  
nacimiento de la  ob ligación fiscal, ya h abría d ejado de existir, a l ha berse 
extinguido por prescripción liberatoria, el 01/01/2016.  
 
  Alega que  la in terpretación que le asigna el Organismo al  
artículo 238 de l Cód igo Fi scal t .o. 2014 y modi f., en cuanto  involucra para la  
liquidación del im puesto a l va lor de la concesión o de lo s mayores valores 
resultantes,  es tan inesperada como arbitraria.   
 
  Considera que la  redeterminación de pre cios no 
significan la ocurrencia de incrementos en los valores de las obras convenidas 
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originalmente, respe cto a ello , esgrim e que al e star conformado e l objeto  
contractual, por la ejecución de obras de  reacondiciona miento de 
infraestructura (O ris) y las obras nu evas (Onu s), además de la s tareas de  
conservación y mantenimiento, no podrían contemplarse como mayores valores 
resultantes de  la concesión aquellas redetermin aciones d e pre cios que se 
hubieren verificado en las obras.   
 
  - Efectúa una revisión y e squematización de su d efensa en  la  
instancia sumarial, expresando que:  
 
  Esta API n o refiere h aber ponderado o  consid erado la existen cia 
de otros instrumentos sino, sólo el que le  diera origen al hecho imponible en el 
año 2010, atento  a ello,  exp resa que si por vía de hipó tesis las  
redeterminaciones de precios se considerasen un incremento del precio real 
con efectos relevantes en la base imponible, las mismas se habrían detectado a 
partir de u na fiscalización iniciada en el año 2018, encontrándose prescrita la 
causa o bligacional q ue se act ivara c on el inst rumento con tractual d el año 
2010. 
 
  El recurrente entiende que el ú nico documento sobre el cual debe 
focalizarse la fiscal ización e s el  con trato a uditado, e sgrime qu e ha n 
transcurridos cinco años desde el pago originario del tributo y, de acuerdo a lo  
establecido en el artículo 115 del Código Fiscal,  se encuentra prescrita toda 
pretensión por pa rte de esta API, destaca ndo que la inspección comenzó en el  
segundo semestre del año 2018. 
 
  Plantea:     
 
  - Violación del Principio de Congruencia: 
 
  Aduce qu e existe  una falta de correspon dencia entre  las 
alegaciones vertidas en el escrito de descargo y en la resolución determinativa.    
 
  Considera que no se ha explicado e n dicho decisorio cómo  
quedaría sostenido e l criterio d el mayor valor de la contrata ción, sien do qu e 
habrían transcurrido más de 5 años desde la firma del contrato base del hecho 
imponible y el inicio de la fiscalización.  
 
  Arguye q ue tamp oco se ha explicado nada  acerca  del 
mantenimiento de la pretensión recaudatoria, frente a la inexistencia de nuevos 
instrumentos que pu dieran mantener la vocación fiscal frente a una obligació n 
inicial que ya estaría prescripta. 
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  Aduce q ue nada  ha dicho esta  API  pa ra rep eler la s 
interpretaciones que se han efe ctuado pa ra demostrar acabad amente que la s 
redeterminaciones de precios no son incrementos, expresando que el e lemento 
normativo del tipo  fiscal co ntempla solo ma yores valore s y n o precios 
actualizados. 
 
  Alega que no se ha dado en el decisorio q ue impugna, 
ningún argumento que pueda  resistir la  posición que expu so la firma  en su  
descargo respecto a la correcta interpretación de lo que ha de entenderse por 
“mayor va lor de la contratación”;  argu menta qu e las redeterminaciones de  
precios qu e hubiere  pagado la Direcció n Naciona l de Vialidad duran te lo s 
periodos a uditados, no pre supone un incremento en el pre cio origina lmente 
convenido y sobre e l cua l ya  se ha pa gado el tribu to, sino que resulta  ser el  
mismo precio pero  medido en unidad es monetarias de poder adq uisitivo 
homogéneo o constante. 
 
  
  - Renuncia con sciente a la verd ad ju rídica 
objetiva: 
 
   Alega que en el de cisorio existen contradicciones que 
atentan co ntra la ve rdad juríd ica objet iva, en relación a ello , manifie sta qu e 
existe con senso respecto de la fecha d el instru mento gene rador del hecho 
imponible qué data del año 2010, que no está controvertido que la fiscalización 
comenzó en el año 2018 y en cuanto a la aplicabilidad del término prescriptorio 
quedó claro que rige el plazo quinquenal, con lo cual, sostiene que la pretensión 
fiscal está extinguida por el transcurso del tiempo.  
  
  Manifiesta que si la fiscal ización se in ició un a vez 
transcurrido el término de prescripción liberatoria, no existirían posib ilidades 
legítimas para so stener que la s redeterminacione s de pre cios fueran nuevas  
fuentes de impuestos, destacando que n o hay nu evos instrumentos de lo qu e 
pudiere h aberse convertido la oblig ación na tural en civil, torn ándose 
nuevamente exigible  
  
   - Violación de principios lógicos y legales 
 
 Alega que existe vulneración de los principios de debida fundamentación lógica 
y legal, que conlleva a la invalidez del pronunciamiento atacado, expresa que la 
resolución impugna da no cue nta con u na debida  y suficie nte justificación y 
motivación fáctica lógica y legal por los motivos expuestos precedentemente. 
   
                   El recurrente considera que se ha lesionado y afectado 
abiertamente el derecho constitucional de defensa. 
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   - Afirma que existen incorreccio nes en la 
valoración de la prescripción. 
 
  En este pu nto explica que se debe tener en cuenta  que la única  
fuente -causa- tributaria, es el contrato de hace 11 años atrás, sobre el cual el 
contribuyente ya pagó, con  efecto s extintivos, las carg as fiscale s de su 
responsabilidad. 
 
  Manifiesta que conforme lo pre visto en el artículo 116 del Cód igo 
Fiscal vigente, resulta como fecha de inicio del término p rescriptivo el día  
01/01/2011, sin que se hu biesen verificado en la especie  circunsta ncias 
interruptivas ni suspensivas en el medio, que pudieran dar cu enta de un 
alargamiento de los plazos que consagra la ley de rito. 
 
  Destaca que  no  ex istieron nuev os instrumentos ni siqu iera han 
sido invocados p or parte d e API pa ra sostener su posició n, aduce q ue  los 
pagos d e redeterminación  su bsumibles - en su pa recer de  manera  
equivocada- dentro de los mayores valores de la contratación, no tendrían 
efectos interruptivos, suspen sivos ni novatorios del esqu ema obliga cional 
inicial. 
 
 Alega que los mayores valores de la contratación  no tien en 
vida propia en términos obligacionales, y depe nden para determ inar su  
subsistencia y relevancia jurídico tribu taria, de un instrum ento principal al cual  
pudieran acceder, ello, a rguye, sin p erjuicio de reiterar que no  pueden  
considerarse mayores val ores, por re sultar simplemente una  actual ización de l 
precio original mediante mecanismos indexatorios.  
 
  A modo de cierre, señala que, si se extingu ió la fuen te 
obligacional por prescripción, idéntica suerte habrán de correr las derivacione s 
de aquella causa. 
 
  - Efectúa consideraciones sobre los “mayores valores de  
la contratación”: 
 
  Expresa que esta Administración Tributaria  incurre en un grave 
error a la hora de mensurar los pagos que la Dirección Nacion al de Vialidad h a 
efectuado a favor de  calificándolos como 
incrementos del precio originalmente convenido. 
 
  Alega que los importes que fig uran en el lista do de la Dire cción 
Nacional de Vialidad representan ajustes por inflación, que se verificaron con 
el transcu rso de l tiempo sob re una co ntratación que no había reg istrado 
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variaciones en su a lcance ni n uevos instrumentos que hubieren su puesto un  
nuevo incurrimiento en el hecho imponible del tributo.  
 
  Destaca que se tra ta del mismo pre cio origina l a justado según 
las var iaciones que  se habí an ido verificand o en la econo mía como  
consecuencia principalmente de la constante inflación.  
 
                   Alega que no existen modificaciones obligacionales, 
y que, por tanto no existiría n mayo res valo res de contr atación su jetos a 
Impuesto de Sellos.  
 
   Reafirma su po stura sosteniendo que l as 
redeterminaciones d e precios que hubie ra pagado  la Dire cción Nacion al de 
Vialidad, no presu ponen un mayor valor del contrato de obra, sino el mismo 
valor m edido en un idades m onetarias de poder adquisitivo homogé neo o  
constante en base al cual, manifiesta, ya se tributó  el Impuesto de Sellos en la 
instancia oportuna. 
 
  Fundamenta su s argum entos con cit a en 
Jurisprudencia y Doctrina.  
 
  Alega doble im posición y que se ha n 
mantenido bases duplicadas y conceptos incorrectos 
 
  Considera que en cada facturación  q ue emite la 
empresa en concepto de redeterminación de precios se verá en la posición -sí  
prospera la postura del organismo- de tener que pagar por el mismo  hecho , 
Impuesto a los Ingresos Brutos por el coeficiente que le pudiese corresponder a 
la provincia de Santa Fe y, a la vez, Impuesto de Sellos.  
 
  Asevera la existencia de duplicación de conceptos y  
estimación de pag os que se co rresponde co mo anticipos finan cieros, 
entendiendo que no integran la base de la tributación.   
 
  En subsidio impugna compensación. 
 
  Reitera q ue nada debe al fisco en concepto d e 
Impuesto de Sellos, aclarando que para el eventual y probable supuesto de que 
API insista en su reclamo, impugna la compensación que, a su entende r, se ha  
efectuado con el im porte que la empre sa abonó op ortunamente y las sumas 
cuyo pago infundadamente se le exige.  
 
  Expresa que la de ficiencia o el vicio de l que adolece 
la compensación realizada por API con siste en la alícuota que aplica al importe  
pagado, d e momen to que aplica la alícu ota del 18%0, cuan do la que  deb e 
aplicarse es la de l 3%0, de stacando qu e, esa alícuota ha sido la que  se h a 



 
ADMINISTRACION 
PROVINCIAL  DE 
IMPUESTOS 
Provincia de Santa Fe  

 
                                                                                                                        
          
           
       

           
   

“2022 – BICENTENARIO DE LA BANDERA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE “ 
“LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 

 
  Página 7 

Ref: Expediente N° 

S/ VERIFICACIÓN DE SELLOS   

DICTAMEN N° 156/2022

aplicado al momento del pago del tributo, en atención al ya mencionado pago a 
través de la Bolsa de Comercio de Santa Fe.  
 
   Ofrece prueba informativa y prueba pericial contable. 
 
  Efectúa planteo de inconstituciona lidad y re serva de l C aso 
Federal.  

  Analizados los agr avios e xpuestos, e sta Dir ección Genera l 
efectúa las siguientes consideraciones: 

  Como previo pronunciamiento respecto a la solicitud de vista y 
suspensión de plazos  y las vía s recurs ivas contempladas por el Código Fiscal,  
se señala que si bien  el recurso de apelación regulado en los arts. 120 y ss d el 
Código Fiscal Provincia l admite ser deducid o en fo rma sub sidiaria 
conjuntamente con  el recu rso de reconsideración, se  requiere  una  
manifestación e xpresa en tal sent ido la cual no surge  d el es crito de la  
revocatoria instaura da ni de su petitor io, resulta ndo habilitada los medios 
impugnatorios p revistos en los arts. 1 22 in fine (apela ción ante el Poder 
Ejecutivo) y 1 24 ( Recurso C ontencioso Admin istrativo), e n la in stancia y 
conforme las con diciones e stablecidas e n las res pectivas d isposiciones de l 
Código Fiscal que los regu lan, resulta ndo improceden te su plante o aun  
subsidiario, en esta instancia.  

  Cabe destacar, con relación al pedido d e vista y su spensión de 
plazos e fectuados p or la  re currente, qu e en e l d evenir de l pro cedimiento 
administrativo seguido en estos autos se ha resguardado el derecho de defensa 
y la garantía del debido proceso.  

  En efecto, en esta e tapa impugnatoria se procedió a conced er 
vista de la s a ctuaciones conforme surge del a cta gl osada a fs. 830, de  fecha 
24/08/21, como as í también se dis puso nuevame nte abrir l a causa a  prueb a 
habiéndose autoriza do por me dio de la Dire cción de Ase soramiento Fiscal de  
esta Administración la prueba informativa, a fin de que la Dirección Nacional de 
Vialidad ( DNV) in forme sob re los punt os propue stos por  

 ( fs. 903), no constando en auto s la re spuesta a la 
información requerid a, tendien te a acre ditar lo s extre mos invocados por la  
proponente. Además, la recurrente acompañó en esta instancia informe pericial 
(fs. 834/904). 

  El prim er aspe cto a consider ar traído a de bate en las 
aclaraciones pre liminares del memo rial impug natorio (luego obj eto d e 
ampliación en el desarrollo arg umental del recurso) la firma r efiere al planteo 
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de la prescripción  de las a cciones de l fisco para dete rminar de  oficio  el  
gravamen de marras.  

  Adelantamos opinión en sentid o que en el caso baj o estudio, a 
la fecha de inicio de la in spección, 23/08/2018, se encontraban prescriptas las 
facultades del fisco para dete rminar el Impuesto de Sellos correspondiente al 
Contrato de Concesión de Obra Pública celebrado en fecha 15/04/2010 y 
aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 543  de fech a 
21/04/2010, que  fuera re puesto p or el imp orte y en la s condiciones que  
surgen de  las con stancias de pago y do cumentación rele vante que en  copia  
simple obra a fs. 242/246 y 267.  

  Con vin culación a esta temática y a los agra vios 
relativos a la supuesta violación del principio de congruencia; renuncia a 
la verdad jurídica objetiva; vi olación de principios lógicos, y otro s 
reproches que el recurrente atribu ye al accio nar de la Admin istración, 
corresponde señalar que la base argume ntal sobre la cual su stenta su t esitura 
el impugn ante, evid encia la falta de a preciación integral de la actividad  
verificadora desplegada por el Fisco p rovincial, como así tam bién que  en su s 
fundamentos  ha prescindido de considerar la totalidad de las constancias que  
informan la causa y la correcta aplicación de la  normativa fiscal a l a específica 
plataforma fáctica del caso bajo estudio. 

  En efecto, la a uditoría integral, luego del 
relevamiento de lo s documen tos pue stos a disp osición po r la firm a, en  
cumplimiento de los resp ectivos re querimientos, constató qu e el Co ntrato de  
Concesión del Corredor Vial Nº 4 había sid o prorrogado. Esta circunstancia sólo  
fue cono cida por esta Ad ministración en oportunidad de insta rse el 
procedimiento verificatorio, ya que e l d ocumento en el qu e se  instrumentó  
aquella no fue exteriorizado en tiempo oportuno. 

   Repárese en que lo s agentes fiscales a cargo de la 
auditoría detallan en el informe de inspección (fs. 355/357), bajo el acápite II 
ELEMENTOS ANAL IZADOS, los docu mentos re levados que  han sid o pue stos a  
disposición por la inspeccionad a en el marco del p roceso indagatorio, entre lo s 
cuales se enuncian tanto el Contrato de Concesión de Obra Pública de los 
corredores viales nacionales  (fs. 184/237), como el Acta Acuerdo de la 
prórroga de la concesión (fs. 284/289).  

  Así la s co sas, a res ultas de l a auditorí a fisc al se  
pudo ve rificar qu e e l contrato  de con cesión se h abía pro rrogado1“…hasta e l 

                                            

1  Se advierte que al diligenciarse la prueba informativa ofrecida por la firma, la Dirección Nacional 
de Vi alidad – Ge rencia Ejec utiva de  Planeamiento y C oncesiones (fs. 627)  s eñaló que , “ conforme los  
términos de la RESOL -2019- 2486-APN-DNV#MTR el Contacto de Concesión del Corredor Vial Nº 4 
finalizó con fecha 31 de mayo de 2020”, debiendo tenerse presente a los fines pertinentes.  
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último periodo d e in spección” conforme lo informaran los agentes a ctuantes, 
adjuntando a fs. 284/289 copia del Acta Acuerdo en la cual  se con viniera la 
prórroga d el contrato y cuyas con sideraciones p revias re fieren ademá s a las 
convenciones celebradas por las parte s en oportunidad de suscribir ad endas al 
contrato p rimigenio, documen tos que también fu eron aportados al proceso 
(fs.504/515), resultando manifiesta la consideración de los mismos para arribar 
a las con clusiones d e la comp ulsa y su stentar la determinación f iscal ahora  
cuestionada. 

  Ahora bien, resp ecto a los agra vios exp resados en  el 
memorial del rec urso v inculados a l a prescripción liberatoria , es dable 
efectuar las sigu ientes con sideraciones en torno al criterio  anticipa do en  
párrafos precedentes   

                   El contrato de concesión del Corredor Vial Nº 4 fue suscripto 
en fe cha 15 de abril de 20 10 y ratificado por Decreto d el Poder E jecutivo 
Nacional Nº  de fecha 21 de abril de 2010. 

  Conforme surge de lo informado por los inspectores actuantes 
y la s c onstancias qu e en c opia se a gregan a f s. 2 42/245, 2 65/267 ( también 
glosadas a fs. 517, 519 y 521) con motivo del referido contrato,  ingresó el 
Impuesto de Sellos a través de la Bolsa de Comercio de  (conforme lo 
previsto en el art. 19 inc. 8 -c de la LIA) en propo rción a la exención que le  
asiste al fisco (art. 235 inc. 1 C. F.), por un importe de dos millones setecientos 
treinta y cinco mil trescientos cin co pesos con  noventa y ocho centavo s 
($2.735.305,98), como así ta mbién la s uma de treinta y tre s mil nov ecientos 
sesenta pesos con sesenta y siete centavos ($ 33.960,67), mediante liquidación 
supletoria Nº  emitida por esta Administración.  

  Atento a  ello, esta Adm inistración ha podido tener 
conocimiento del co ntrato obj eto de la  gabela, de otra ma nera no hubiese  
extendido la liquidación supletoria arriba mencionada. De allí que, como se ha  
sostenido en esto s actuados, no resulta  aplica ble en la especie, e l terce r 
párrafo de l artículo 116 de l C ódigo Fiscal, norma  que p rocede re specto de 
aquellos hecho s imponibles que no han podido ser conocidos por el fisco po r 
algún acto o hecho que los exteriorice en la provincia. 

  Ahora b ien, sentad o ello, cabe con cluir que al inicio de la 
inspección en fecha  23/08/2018 (fs.  11) con  el objeto  de verificar el 
Impuesto de Se llos por el perío do 01/2010 a 07/2018 a la firma 

 CUIT Nº , CTA. 
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, las facultades del Fisco para determinar ajustes de l gravamen 
ingresado con motivo del Contrato de Concesión suscripto en el año 2010 por la 
firma y la Dirección Nacional de Vialidad, se encontraban prescritas.  

  Así, para que se configure la prescripción liberatoria en favor 
del deud or (contrib uyente) se requie re la con currencia de  la inacci ón del  
acreedor (Fisco Provincial) y e l paso de l tiem po (estab lecido en e l C ódigo 
Fiscal), vale aclarar que la inacción de la Administración de be venir precedid a 
del conocimiento del hecho  imponible respecto del cual no ejerció las acciones 
de determinación y cobro del gravamen. 

  En el caso  bajo estu dio, se ha n constatado todos 
los e lementos configurativos de la pre scripción de las fa cultades de la  
Administración Provincial d e I mpuestos para determinar e l gravam en con 
relación al referido contrato d e concesión, por h aber tra scurrido e l plazo 
máximo de cinco años desde el ingreso del tributo. 

  Ello a sí por cu anto el p lazo quinqu enal de  
prescripción previsto en el artículo 115 del Código Fiscal comenzó a correr el 1º 
de enero  sigu iente al pa go de la liqu idación supletoria en concepto de l 
Impuesto de Sellos que emitie ra esta Administración (09 /06/10), es d ecir a  
partir de l 01/ 01/2011, habié ndose cu mplido ínt egramente dicho pla zo a l a 
fecha de inicio de verificación impositiva (23/08/2018). 
  Al mismo entendimiento se ll ega si se considerara 
el criterio por entonces vigente de Fiscalía de Estado, vertido mediante diversos 
Dictámenes en lo s cuales se expidió sobre el in stituto de la prescripción con 
anterioridad a la reforma del Código Civil y Comercial (Dictámenes Nº 1299/11, 
1916/12, 1603/12, 535/13, 1626/13, 561/15  entre otros), diciendo que si bien 
es cierto que al pla zo de pre scripción se aplican la s disposiciones de l Código  
Civil, por así haberlo dispue sto la Corte  Suprema  de Justicia de la Nación y  
tribunales locales, tanto el ini cio del có mputo del p lazo como las cau sales de 
suspensión e interru pción son  las previstas en el Código Fisca l local,  por  
tratarse de cuestiones específicas no contrarias a  las d isposiciones del Código 
Civil. 
         Posteriormente, de cara a la vigencia de l Códig o 
Civil y Comercial, Fiscalía de Estado se  expidió, a través del Dicta men Nº  

, en el cual, haciend o expre sa mención a lo dispu esto po r el citad o 
digesto, en el artícu lo 2532, q ue dispone: “...las disposiciones del capítulo son 
aplicables a la prescripción ad quisitiva y libera toria.  Las le gislaciones local es 
podrán regular esta última en cuanto al plazo de trib utos”,  y a lo normado por 
el artículo  2560: “el plazo genérico de la prescripción es de cinco años, excepto 
que e sté previsto u no diferen te en  la legislación lo cal”), conclu yó que, la  
actuación del Congreso Na cional, ha venido a recono cer la co mpetencia 
provincial en la materia y con secuentemente, la validez d e las regu laciones 
establecidas en su ámbito. 
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  En efecto,  aún si se consid erara el plazo  decena l 
previsto en el Código Civil  con relación a la prescripción en curso, debe estarse 
a lo dispuesto en el Artículo 2537 del CC y C, por virtud del cual, “Los plazos de 
prescripción en curso  al momen to de en trada en vig encia de u na nueva ley se  
rigen por la ley anterior. Sin embargo, si por esa ley se requiere mayor tiempo 
que el que fijan las nuevas, quedan cumplidos una vez que transcurra el tiempo 
designado por las nuevas leyes, contado desde el d ía de su vigencia, e xcepto 
que el plazo fijado por la ley antigua finalice antes que el nuevo plazo contado a 
partir de l a vigencia  de la nue va ley, en  cuyo caso se man tiene el d e la ley  
anterior”; vale de cir que “el p lazo de p rescripción se entend ería cu mplido al  
operarse el plazo máximo previsto en la nueva ley”, es decir a los cinco años.  

  Tampoco varía en  esa inteligen cia la solución al caso, 
encontrándose -también así- p rescriptas las facultades del fisco con re lación al 
instrumento en cuestión, antes del inicio de la inspección, careciendo ese hecho 
de la  virtualidad suspensiva que ostentaba en  el d erogado a rt. 96 d el Código 
Fiscal en su redacción anterior (Ley 3.456 t.o. 1997 y modif.), no habién dose 
acreditado en autos que hayan  ocurrido hechos suspensivos o interrupt ivos del 
plazo prescriptivo q ue perm itan con siderar vigen te las acciones del Fisco  
Provincial al 28 /12/2020 f echa en l a cual s e efec tuó la deter minación 
impositiva, notificándose el día hábil inmediato posterior.  

  Atento a ello, d eviene abstracto el  tratam iento de los 
agravios expresados en  ord en al aspecto de  la p rescripción liberatoria 
analizado, corre spondiendo po r consigu iente hacer lugar al planteo efe ctuado 
por  con relación a la determinación de 
ajustes en  concep to del Impu esto de Sello s que se debió ingresa r por el 
contrato de concesión celebrado en fecha 15/04/2010. 

  Sin perjuicio d e lo  expue sto, debemo s señ alar que la  
circunstancia de qu e el paso  del tiem po impida  a la Administra ción Fisca l 
determinar ajustes impositivos en concep to del impuesto de Sellos respecto del 
Contrato de Concesión, no importa considerar proyectado tal efecto respecto de 
aquellos instrumentos que no fueron conocidos por la Administración y respecto 
de los cu ales no h a ejercido  sus pote stades de  fiscalización, por habe r 
desconocido la materialidad del hecho imponible. En otros términos, mientras la 
Administración no tenga conocimiento de la existencia material del instrumento 
no puede ejercerse las acciones tendientes al cobro del Impuesto de Sellos que 
lo grava. 

  Tal como surge de la s constancias de autos, el Acta  Acuerdo 
de fecha 21 de abril de 2017, en el cual  las partes conviene n la prórroga d e 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12 
 

contrato de concesión del corredo r vial Nº 4 (cláu sula primera), cuya  
exteriorización se realiz ó recién en oport unidad d e sust anciarse el  
procedimiento verificatorio, se encuentra alcanzado por el Impuesto de 
Sellos no siendo ello controvertido en el memorial del recurso.  

Los argumentos de la impugnación en este sentido se dirigen 
a sostener la inexistencia d e otro instrumento aud itado, deb iendo descartarse 
ese plan teo por infu ndado, a tenor de la incontro vertible circunstancia del 
relevo  efectuad o por la in spección de l instrumento en el que se conviene la 
prórroga de la  con cesión (Acta Acuerd o Corredo r Via l Nº   -f s 
284/289), y la pertinente valoración en la determinación impositiva.  

 La circunstancia qu e inha bilita la determinació n 
de ajustes con rela ción al Impuesto de Sello s abonado en ocasión de l contrato 
originario, no ob sta las potestades que la Admin istración Fiscal conserva para 
verificar y , en su caso, de terminar e l gravame n respe cto de los hechos 
imponibles que n o fueron conocidos por aqu ella debido a la falta d e 
exteriorización oportuna de la  inst rumentación d e los re spectivos a ctos o  
contratos por parte de los obligados tributarios. 

 Tampoco es objeto de contradicción en el recurso 
analizado, que las prórroga s constituyen hechos imponibles independientes del 
contrato al cual refiere, toda vez que a la luz de la ley fiscal, los documentos de 
prórroga de los  actos, cont ratos u ob ligaciones se consideran como un nuevo 
acto, contrato u  ob ligación a los fines del gravamen (artícu lo 227 de l Código 
Fiscal). 

 Va de suyo que  las potestade s de esta  
Administración con relación al referido documento se encontraban plen amente 
vigentes a l tiempo de la determina ción fisca l, prescindien do de la cláusula  
prevista en el tercer párra fo del artículo 116 del digesto fiscal, no a plicable en 
la especie. 

 Por otra parte, el plan teo rela tivo a lo s 
“mayores valores de la contratación”, debe rechazarse, por cuanto aquellos 
no constituyen reajustes de precio s por inflación como aduce el recurrente, n i 
se determinan en ba se a la ad ecuaciones por de svalorización monetaria, no 
mencionando si qu iera tale s cir cunstancias en las aden das efe ctuadas al  
contrato primigenio.  

 Tampoco ha resulta do acred itado el extremo  
indicado por la recurrente mediante las pruebas por ella ofrecidas y aportadas a 
la causa.  

 Por e l co ntrario, corresponde grava r con el 
tributo en cuestión los reconocimientos de mayores costos provenientes de u n 
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incremento real en la presta ción de una de las pa rtes, conforme se p lasma en 
las consideraciones de las modificaciones convenidas por las partes al suscribir 
las adendas referidas. 

 En cuanto a la impugnación relativa al principio 
instrumental, es menester señalar qu e con forme surg e d el ple xo n ormativo 
que rige e l Impuesto de Sellos en la Provincia de Santa Fe, en cuanto a lo que 
aquí se d ebate (ar ts. 22 O, 2 21, 2 22, 227, 23 8 y cc del Código Fiscal), la  
obligación de pago del tributo nace en e l momento en el que  se in strumentan 
los actos, contratos u operaciones a que se refiere el citado art. 220 del digesto 
fiscal.  

Por su p arte e l a rtículo 221 c onsagra el p rincipio de  
instrumentalidad o existencia material cuyo acaecimiento genera el na cimiento 
de la obligación tributaria, con prescindencia de la validez o eficacia jurídica o la 
verificación de sus efectos. 

La jurisprudencia ha convalidado este criterio al sostener que 
“`El im puesto de sellos no grava el contenido de los a ctos, contratos u  
operaciones, sino e l instrumento o documento a través del cual se exteriorizan 
los re spectivos negocio s jurí dicos” (C NCAF, SALA II, 22 /2/1979, “  

”, Rep. ED, 13, 438.) ; “En materia  de impue sto de se llos, los  
actos jur ídicos son gravab les en  tan to y  en  cuant o resu lta de su 
instrumentación por  la virtualidad juríd ica y e conómica q ue surg e de lo s 
respectivos in strumentos, siempre qu e estos presenten lo s caracteres 
exteriores de un titulo jurídico alcanza do por el impuesto” (CNCAF, SALA I, 
6/9/1979,`` ”, Rep. ED, 14, 482; Idem, Sala I , 

”, Rev. DGI, 391,59). 

Precisamente, a partir de l re levamiento del Acta  Acuerd o 
referida, el Estado  toma  co nocimiento de la p rórroga d e la concesión 
conservando el Fisco plenamente sus facultades de verificación y determinación 
del gra vamen, las que hasta  ese mo mento no  había po dido eje rcer, por 
desconocer la existencia material del hecho imponible.  

En consecuencia, en base a las constancias obrantes 
en el expediente y los fundamentos expuestos en el presente dictamen, 
la determinación impositiva deberá limitarse al período 
correspondiente a la vigencia de la prórroga instrumentada me diante 
Acta Ac uerdo de fecha 2 1 de abr il de 2017 , de conformidad con lo 
normado por el a rtículo 220, 22 1, 227 y 23 8 del Código Fiscal y 1 9 
inciso 2 de la Ley Impositiva entonces vigente.   
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Por todo  lo exp resado p recedentemente, esta  Dirección  
General considera q ue corresponde ha cer luga r p arcialmente al re curso d e 
reconsideración interpuesto por  

Es imp ortante re saltar que, po r la naturaleza d el Impuesto 
de Sello s, su cump limiento r especto d e los act os y cont ratos de c arácter 
oneroso que se instrumenten q ueda al arbitrio del o bligado al pago. En efecto,  
la puesta en cono cimiento d e la exis tencia de lo s resp ectivos in strumentos, 
como h echos im ponibles del tributo d epende exclusiva mente de aque l, y e n 
tanto esa carga no se efectivice, el Fisco  permanece en el descon ocimiento de 
los hechos imponibles susceptibles de gravamen en tanto no los pueda  conocer 
a travé s d e la exter iorización de los respectivos d ocumentos o bien alcance  
dicho conocimiento en el marco de una  acción fiscalizador u otra actuación  
como el caso que nos ocupa.  

 En esa inteligen cia es relevante traer a colación 
lo sentado por la Corte Suprema de Justicia de  la  Provincia al ponderar “.. la 
necesidad de interp retar ra zonablemente las normas de l d erecho público y 
aplicarla a los casos concretos e vitando con sagrar inju sticias para los  
administrados, pero  preserva ndo las p otestades públicas e stablecidas co mo 
instrumento de realización del interés g eneral. Y no parece  que, dejar en el 
obligado a l pago del  tributo l a posib ilidad de hace r desapa recer la a cción del 
estado pa ra perseguir su  cobro, sea una  solución in terpretativa que consagre 
equilibradamente la  preserva ción de l bien co mún y el interés de lo s 
particulares” 

 De allí qu e se deberá tener p resente q ue, co n 
relación a  los instru mentos qu e se hu biese o torgado duran te la vigencia d el 
Contrato de Concesión del Corredor Vial Nº 4, esta Administración conserva las 
acciones no prescriptas de fiscalización y determinación del Impuesto de Sellos 
que le confiere el Código, en marco de las disposiciones que rigen el gravamen.  

 En lo concerniente a lo aducido por la recurrente 
en cuanto  alega do ble im posición, deb emos traer a cola ción lo que dicho 
término significa: “un mismo destinatario legal tributario es gravado dos o más 
veces por el mismo hecho imponible en el mismo período de tiempo y por dos o 
más sujetos con poder en el mismo período de tiempo y por dos o más sujetos 
con poder tribu tario”, no dánd ose en el caso de autos la concurrencia de los  
elementos que hacen a la doble tributación. 

 
 También debe d esestimarse e l cue stionamiento 
referido respecto de la compensación, basado en q ue debería haberse tomado  
la tasa de l 3 por mil, por haber sido e sta la aplicada  al mome nto del pago del 
tributo  en la Bolsa d e Comercio de Santa Fe.  Cabe recordar que dicha tasa es 
aplicable únicamente en los supuestos previstos en el art. 19 inc 8 apartado c) 
de la Le y Impositiva, y si empre que se cumplan l os recaudos allí establecidos 
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con re lación a lo s contratos registrados en la  Bolsa de C omercio, debiendo 
tenerse presente que en el caso bajo estudio la re currente tributó el cincuenta  
por ciento del gra vamen correspondiente al contrato en cue stión,(tasa del 1,5 
%o) en atención a la divisibilidad del impuesto y la exención que alcanza al 
Estado Nacional (arts. 232 y 235 inc 1). 

 En cuanto a las reservas que hace el recurrente, 
si bien, es un derecho que le asiste, es una discusión a dar en otro á mbito, 
dado el carácter eminentemente administrativo de la presente etapa recursiva. 

 Responsabilidad Solidaria 

 Como se  expuso  en acápites an teriores, 
mediante Resolución N° , esta Administración Provincial de Impuestos 
procedió a  determ inar de oficio la resp onsabilidad solidaria d e los Sres.  

 (período e nero 2014 a abril 2016);  
(período mayo 2016 a abril 2017) y p ara la  Sra .  (período 
mayo 2017 a abril 2019), en carácte r de Presidente del Dire ctorio de la firma  

 
 
A fojas 761/788 se presenta el Sr.  

por derecho propio, e interpone Recurso de Reconsideración contra el decisorio 
precitado. 

Cabe destacar, conforme se expuso precedentemente, el Sr.  
 e jerció su m andato como Presidente del  D irectorio, en el  período 

01/ 2014 a 04/2016; teniendo en cuent a el criterio sustentado en el presente 
interpretativo re specto de las acreencias que corresponde reclama r a la  
empresa de marras, el Sr. no resulta responsable solidario, según 
los términos del artículo 26 y 28 del Código Fiscal vigente, con lo cual,  deviene 
en abstracto el tratamiento del recurso de reconsideración por él incoado.  

 
Ahora bien, respecto a los Sres.  y  

, quiene s promovieron recu rso de re consideración a fs. 804/825 
contra el decisorio N° , en idénticos té rminos que la impu gnación 
incoada por la firma, y cuestionando la extensión de la responsabilidad solidaria 
que se le s atribu ye, debe rechazarse in limine,  con fun damento en la s 
consideraciones expuestas al tratar el re curso de re consideración incoado por 

, a las cuales nos remitimos en mérito a la economía procesal.  

El Sres.  y la , resultan responsables por  
los pe ríodos de sus respe ctivos manda tos, desem peñándose como Presidente 
del Directorio de la Firma de  marras; podemo s afirmar qu e esta API aplic ó 
estrictamente lo que  prescr ibe el Código  Fisca l en materi a de respon sabilidad 
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solidaria, la que se sustenta no rmativamente en las previsiones de los artículos  
26 inciso d) y 28 inciso a) de dicho cuerpo normativo. 

Conforme surge d e los ac tuados, lo s Sre s. Dire ctores 
mencionados no h an acom pañado do cumental a lguna que e videncie que, la 
sociedad que re presentan, los ha ya colocado en  la i mposibilidad de  cumplir 
correcta y  oportuna mente con  sus obli gaciones; e rgo, al procede rse al cier re 
del sumario oportunamente instruido, tanto a la firma como a sus personas, se 
les exige el pago d e las acre encias fiscales, exte ndiendo la  “respon sabilidad 
solidaria” en un todo  de acuerdo al inciso a) del ar tículo 28 del Código Fiscal a 
que aludimos más arriba. 

El p rocedimiento l levado a cabo po r la A dministración 
Regional Santa Fe, ha sido el correspondiente, toda vez que el artículo 28 inciso 
a) de l Có digo Fiscal vigente (t.o. 2014 y mod ificatorias) e xige, para  qu e se a 
procedente reclamar las acreencias a los responsables solidarios, que el deudor 
principal -en este caso  - no ha ya dado 
cumplimiento a la intimación de pago efectuada oportunamente, hecho que ha 
quedado suficientemente acreditado en las presentes actuaciones. 

 Como refuerzo del temp eramento adoptado, 
amerita traer a cola ción que la Corte Suprema de  Justicia d e la Nació n, en el 
fallo “  (TF 33.056-I) c/D.G.I.”, sostuvo: 

 “6°) Que en lo relativo al modo como debe interpretarse la 
mencionada disposición resultan aplicables las pautas de herm enéutica que establecen  
que cuando una ley es clara y no exige m ayor esfuerzo interpretativo no cabe sino su  
directa aplicación (Fallos: 320:21 45, consid erando 6° y su cita ), y q ue la primera 
fuente de exégesis de la ley e s su letr a, y cuando ésta no exige esfuerzo de  
interpretación debe se r aplicada directamente, con prescindencia d e considera ciones 
que exceda n las  circ unstancias del caso expresamente conte mpladas por la norm a 
(Fallos: 323:620; 325:830). 

7°) Q ue a  la l uz de  tales pr incipios, se observa qu e la nor ma 
transcripta no requiere el carácter firme del acto de determinación del tributo al deudor 
principal, sino única mente que se haya cursado a éste la inti mación administrativa de 
pago y que haya transcurrido el plazo de quince días previsto en el segundo párrafo del 
art. 17 sin que tal intimación haya sido cumplida. La conclusión expuesta resulta acorde 
con la doctrina establecida por el Tribuna l en el precedente "Brutti" (Fallos: 327:769). 
En efecto,  allí se señaló que l a resolución  media nte la cual se hace efectiva la  
responsabilidad solidaria sólo pued e ser dict ada por el organismo recaudador "una vez 
vencido el plazo de la intimació n de pago  cursada al deudor principal. Sólo  a su  
expiración podrá tener se por configurado el  in cumplimiento del deudor pri ncipal, qu e 
habilita -e n for ma subsidiaria- la ex tensión de la responsab ilidad a lo s demás 
responsables por deuda ajena". En el caso en examen, el referido recaudo se encuentra 
cumplido, pues los  a ctos ad ministrativos p or los q ue se deter minó la  ob ligación 
tributaria de Carnes Santa María fueron dictados el 28 de diciembre de 2006 y 
notificados a aquélla el 8 de febrero de 2007 , en tanto que la reso lución referente a 
Raúl José Bozzano se dictó el 28 de noviembre de 2008. 
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8°) Que, e n síntesis, no correspon de que al interpretar el citado  
art. 8°, inc. a, se incorpore un recaudo -la firmeza del acto que de termina el impuesto 
del deudor principa l- no contemplado en esa norma, máxime si se considera que en el 
ordenamiento de la ley 11.683  -en el qu e aquella  disposició n está inc luida- se  
resguarda el derecho de defensa de las pe rsonas a las que el ente fiscal pretende  
endilgar responsabilidad por la deuda de un te rcero, al establecerse que, a tal fin, el 
organismo recaudador debe sujetarse al pr ocedimiento de determi nación de oficio 
establecido en el art. 17 de la ley 11.683 (co nf. párrafo quinto del artículo citado), lo 
que implica –además de la necesa ria observancia de las reglas que lo confor man- que 
la resolución respectiva pueda ser  objeto de apelación ante el Tribunal Fiscal -tal como 
sucedió en la especie- permitiendo al re sponsable for mular con amplitud a nte es e 
organismo jurisdiccional los planteos que considere pertinentes a su derecho.” 

 Por lo tanto, y en función de todo lo  
anteriormente manife stado, deb e tambié n rechazarse lo argu mentado en ese 
sentido.      

 En base a lo aqu í expue sto de co mpartirse e l criterio  
sustentado en este dicta men, se aconseja hacer lugar parcialmente  a lo s 
recursos de re consideración interpu estos po r  

, y deducid o por el Sr.   y la Sra.    
; y declarar abstracto el remedio procesal promovido por el Sr.  

 interpuesto contra la Resolución N°  

 A su consideración, se eleva. 
  

DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA Y JURÍDICA, 3 de mayo de 2022. 
 

 




